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3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al Dínictor del In.<jlituto de Esiu·
dios de Administración Local.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguientú' al de la publicación
de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estacto"..

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudeS" se hará en el Registro General
del Instituto de Estudios de Administración Local (Joaquín
García Morato, 7l, o en los lugares que determina 01 artícu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen.

Los derechos de examen y formación de expediente serán
de 750 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el pago.

El importe de dichos derechos se efectará en la Tesorería
Con.taduria de este Instituto. o bien por giro postal o telegrá
fico, haciéndose constar, en este caso, en la solicitud. el mi
mero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solipitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se requerirá- al interesado para que, en el plazo
de diez días, subsane la falta, con el apercibimiento de que
si -no lo hiciere Se archivará 'Su instancia sin más· trámites.

-4. ADMISION DE WS CONCURSANTES

4.1. Lista provisional;'

Transcurddo el plazo de presentación de solicitudes, la.Direc
ción del Instituto aprobará la lista provisional de admitidos y
excluídos. la cual se hará pública en el ..Boletín Oficial del
Estado...

4.2. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días a partir del siguiente a SU publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , rec:lamación, de aCuer~

do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra·
Uvo. .

Los erro~s materiales y de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

4.3. Lista definitiva.

Las reclamaciones' serán aceptadas o rechazadas en la reso·
lución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado», por
la gua se aprueb~ la lista definitiva.

4.4. Recurso contra la li3ta definitiva.

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán
los interesados inf.erponer ~e acuerdo con el articulo 8 del
Reglamento de 22 de julio de 1967- .recurso de alzada ante el
Ministerio de la Gobernación.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5-.1. Composición.

El Tribunal calificador del concurso será designado por la
Dirección del Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de 22 de'. julio de 1967, publicándose
su composición en el ..Boletín Oficial del Estado".

5.2. Abste1J.Ci6n. y recusación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas -en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Por los mismos mo
tivos los aspirantes podrán formular recuSación.

5.3. Constitución)' actuación..

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mitad más uno de los titulares o suplentes y, en todo caso,
como mínimo, con tres.

Las decisiones Se adoptarán por mayoría de presentes.

6. PROPUESTA DEL TRIBUNAL

6.1. El Trtbunal apreciará los méritos de los concursantes y
elevará a la Dirección del Instituto, relacionados por orden de
pref~rencia, propuesta de nombrarnientc> en favor de los que
conSidere más idóneos Dara. el desemp-cño de las funciones di-

rectivas que corrcspQnden a los puestos a cubrir. En el supues
to que estime que ninguno de los as'pirantes reune las condi
ciones precisas para asumir tales funciones directivas podrá
proponer que se declare desierto el concurso.

6.2. La propuesta no podrá rebasar el número de plazaS' a
cubrir. conforme a lo dispuesto, en la base 1.1 de esta convoca·
toda. No obstante, a los exclusivos efectos del articulo 11.1 del
Reglamento General para el Ingreso en la Administración PÚ~
blica, el Tribunal remitirá a la Dirección del Instituto una re
lación, por orden de prelación, de los restantes concursantes.

7. RESOLUCION DEL CONCURSO Y NOMBRAMIENTO

La Dirección del Instituto hará público en el .. Boletín Or¡~

cial del Estado" los nombramientos de funcionarios directivos,
resolviendo el concurso.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo compreridido en
tre la publicación de esta convocatoria y la resolución defini
tiva del concurso.

8. PRESENTACION OE DOCUMENTOS Y TOMA DE POSESION

8.1. En el plazo de un mes, a contar de la publicación de
los nombramientos, quienes fueren designados deberán tOmar
poseSíón de sus cargos, cumpliendo el requisito exigido en el
articulo -43 de la Ley Orgánica del Estado.

8.2. Dentro de este mismo plazo. los nombrados deberán
aportar los documentos acreditativos de las condiciones de ca·
pacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria y de los mé·
ritos y circunstancias que hubiesen alegado, en su caso. Quienes
tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos
de justifcar documentalmente las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio ti Organismo de que depen~

dan, acreditando SU condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

8_3. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen su documentaci6n, no podrá,n
ser posesionados y quedará sin" efecto su nombramiento, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la solicitud.

9. SERVICIOS AL INSTITUTO

A partir de la toma de posesión, los nombrados estaránobli
gados a prestar sus servicios al Instituto de Estudios de Admi·
nistracíón Local, cumpl~endo la jornada general durante 1m año
al menos, Sólo a partir de este tiempo podrá solicitarse la si
tuación de excedencia, activa o volunt~ria, o cualquier otra·
análQga.

10. NORMA FINAL.-RECURSOS DE CARACTER GENERAL CONTRA
EL CONCURSO

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta V de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en Jos casos" y en la forma que
establece la Ley de- Procedimiento Administrativo, ~,.,",

Madrid. 18 de abril de 1974.-El Director del Instituto, Josá
Antonio García-Trevijano Fos.

9351 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca concurso
para la provisión en propiedad de la plaza de Se·
cretario general de dicho Instituto.

Vacante la Secretaría General de este Instituto, de confor
midad con lo previsto en los articulas 3.° de la Ley 42/1967, de
28 de junio. y 2-4 de su Reglamento,- de 22 de julio de 1967. así
como lo dispuesto en el Reglamento General para el ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio. esta Dirección ha resueltó cubrirla de aCUerdo
con las siguientes

Bases de convocatoria

l. NOR:r-.·IAS GENERALES

1.1. Caracteristicas de la plaza.

Se convoca la plaza de Secretario general del Instituto de
Estudios· de Administración Local a que se refieren los artícu·
los 21 y 22 del Reglamento de 22 de julio de 1967.

La plaza está dotada con el sueldo y complementos estable~

cidos por la Comisión Permanente del Consaio de Patronato. de
este Instituto en sesión dé 30 de noviembre de 1973, en aplica
ción del Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio. Dadas las caracteris~
tieas de la plaza, el servicio se prestará en la jornada estab}e
cida con carácter general para todos los funcionarios.

1.2. Sistema selectivo. .

La selección de los aspirantes a in plaza se realizará me·
diante el sistema de concurso de m'3ritos y se regirá por las
normas que se establecen en esta convocatoria.
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fl. REQÚISlTOS· DE' LOS -cONcuRsANTES

2.1. 'Para SQr admitido al .concurso_ serio necesario reunil"
los. r~quisltos s~gulé1\tea::

al Ser eapatiol. . ..,r. .
bl .PertEm.ecer al Cuerpo Nacional de SecretarlQS ,de Primera

Categoría: de AdminlstJ'ación Local.
el No tener nota désf.voq¡bleen-e1 8:g)ed1ente p~rsol1ar ni

estar sometido,.exped1Eu1tttdiSeip1inarid., _ ' . -.,' .
__ d) No haber sido sepanWfO•. lit.uante e:qnld1enle tUaclpJi.na:..

rio, delsetviQl0 del EstadO -648.3" Administra<::ilm InstitUClonaI
o. Local. _ni halla.rae' inhabilitado -para -el- -ejeroicJo d$ ~nclones
públicas.~. _ . '. -

el Carecer-' d&antecedentea penalea:.·~

2.2. Los. aapJrantes _dJ!berán reunir tales con4iciones> en -la
fecha en que' ter1nln8 el· Plazo de -pre#entaciónde instancias y
conservarlas dUrante todo', $. procedimiento de selección' y ep
el mo~~nto de su nombramiento.-, - .

3•• SOLICITIlDES

3.1. !OrmlJ.. . . .

QUienes d$S$-n _toDl!'t -~ en _eate ooncurao debe-ránfor-
. mular l¡iolicitud~ ..úú: modelo apt'obado por Orden de lit. Pre

sidelicla del Gob!el'110 .do·aode "",.,.)¡.de1vn I.ao¡elln Oficial)
del Estado-de ¡de-junio}, haciendo~constarque re(men 105M
quisitos, de ,estae<>nvocatorta·,y eennpromeUéDioee. en, caso· de
obtener la plaza, a jurar aea.tamlento -& lo' Prli1al:ulos Funda..,
meritfilea- del MovimientQ .Naetonal,,. demuLeyes,YunoamentB.
les· del Reino. Iaua.lmen~~ha-rán constar el ti$PG de senJclos
prestados:a l&Adm1nlsttaei6n Local ~n el Cuerpo'de Secretarios
de primere categoria' tte Adm1n1s~Local,referidoSala fe.- '
cha de publicación de' 'esta 'Convoél&tor1&.

Los concursantes adjuntarán -a la Instancia 'a que' se refiere
el apartado ,anterior up,CU1'11CUlum vitae' en el qu(t se harin
constar, con precisión, las .circunstancias lIie su acUvidad aca
démica;Y' pt'ótesional"'Y.cuantos· 'Dléti,tQ\i atenen. Tratánd~e de
publicaciones bastará,oon" tdenUficar, 1t\S mismas con referencia
al año. ~itórial y'1ugartie SU ,~tc1óri.

3.2. Orgaoo a quien se' dirigen.•,
I.Ia".8011cit~ei!f Se .<dirigirán, al Director del Instituto de Es

tudios de Administración' Local.

3.3. PlazIJ de, prs8entact6n-.·,

El pla;ZQ de, presentac16pd, las 'solicituaes será de treinta
días· hábiles, contados·'a· parUrdel siguiente- al de la publica
ción de esta coavocatoria en ,el' ..Boletfn Ofi~ del. Estado-.

3.4. Lugar de presenttlci6lJ.

La. pretrentacióil. de 'sollqitudes ...sé' hará" en el·' RegistrQ Gene
ral dellnstitutode Estudios de Administración. Local {Joaquín
GarciB Morato, 7l, o .·ell :lO:S lÚ$Mes ql18 detenmna' el articu
1066 d'e la Ley dePJ;1)cedHni~to'Administra.U-ro.. - . '

3.5. 'Importe de'I08d6reoho$ 46 B;eamen..,.' .. .
Los' derechos,' de examen"y formación de expediente serán

de 750 pesetas. .

3.6. Forma de efect';;';' 61·pag~.

El importe de dichos :derechos,. efpCtuará en la Tesorerta:
Contaduría de este 'Instituto o bien por ~ro posr.al o telegráfi
co, haciéndose. cOI)'Star' en :ésiecasq en la solicitud el número
y fecha.de.ingreso.

3.7. Defectó8 ~ rc.;s. sOli~i~S'.

De aeuerdo éon. el .articulo 71 de 1& :L&y de, PrQcedimiento
Administrativo se. requerirá al -interesado'p.ara. que, en" el plazo
de diez.días, subsane la falta. con el apercibimiento de que,"Si
no lo hicl~, se arc~ivará SU..1n.s,tane1a. Sin niás trámite.

4. ADMISION.· bE LOS CONCURSANTES. ,
4.1. Li,sta p~oyl8wmd.

Transcurrido el plazo de presentación" de "solicitUdes ' la Di
rección del.. Instituto aprobará la- lls,ta' ptoviSional. de admitidos
y excluidos, la cual se hará, plibliee. en el ..Boletin OfiCial del
Estado-. . ' .

, . .

'4.2'. ReclamaciOnes· contra: l4- li,ta provisional. . , '

Contra la lista ,prov!sion&1 pódl'áli 'los::tn.teresadosinterporteT,
erl el plazo Q-e qUince .diaa, a' part1t'de1 siguiente &. su publiea
ci6n en el eBolelúi, Oficial ~EstadQ». recJ-.acJ6Ji.de acuerdo,.
con el &rt1culn 121 do Ja-.L<!f de .Prooedlml..,\n ~lvo.

Les e1TOros~riaI"'. y de' hé9l>o que pudieran 8dverllrse
podrán sub.....- ~n <iIlAl!lnl.8r _to. de oftelo o .. pell-

• ción del lnte-reS'ado.· . . '.., . '

4,3, -Ltata defmWva.

Las reclamaciones ,serán aceptadas ó rechazadas en la resolu-·
ción que'se publIcará en-el ..BoleUn. Oficial del Estado" por la
que se apruebe la lista definitift.

~.4. Recurso contra la lista deftnitt:va,

Conttl;l, la r~luciónaprobatoria de' la lista definitiva po
dráil los interesados interponer ...;.m. ac;:uerdo 'con ,el articulo 8
del Reglamento de 22 qe julio de 1967..;.., recurso de alzada ante
el Ministro de la Gobetnación. .

. 5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. Composición..

El Tribunal calificador del concurso será designado por la
Dirección del lnstittito\ de acuerdo con lo dispuesto en el· ar
tículo 24 del Reglamente? de: 22" de _luliq. de .1967, pubicándose
su composición en el "Boletln Oficial del Estada"..

5.a: Ab~ellCióil y rscwacLón.

'. Los' miembros del· Tribunaf deberáil abstep,erse de intervenir
cURndQconcurrran lallciTcunstanctae preVistas en el articulo 20
de la Ley_ de Procedim1~nto.Adm1niftr&t1vo.Por los mismos mo
Uvos... los aagirantes podrán formular recusación.. /

. .
, 5.3. Constitución ,y a(1:t~ctón.

El Trlbunal no, podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
ele' _la mitad máS uno de los titulares o suplenietf y, en todo
'caso, éo~o miniino"contres._ '

Las depisiones ·se. adoptarÁilpdr mayona de presentes.

~. PROPUESTA DEL TRIBUNAL

El.Tribunal apreciará,los,m6rUOs' de l()S-concursantes y elfr
v'ará a la Dirección del Instituwpropu8sta de nombramiento
en favor.del que cOIWdsre inu,idóneopara ocupar el puesto
de Secretarioganeral.En el supuesto que estim,e que ninguno
de lQS. aspirantes reUne. las condioioJ;ies precisas para as~tr
tales funciones ',podrá proponqr. que se' ,declare desierta el con~
curso. ' \

".' 'A los exclUsivas efectos del arti~ulo 11.1"del Reglamento Ge
naral para el Ing.r8s0 en la Administración PúbUca, el Tribunal
remitirá.a la Dirección del liIstltuto una relaciÓn por orden de
prelación de, los restantes concursant~s;

7. RESOLUCION DEL CONCURSO,; Y NOMBRAMIENTO

La Direcci6n'del·Instituto hará público·en el ..Boletín Oficial
del Estadc. el nombramientO de· ~retario generill resolviendo
el. concurSO; . " .

'No podrá ex~eder ~ ocho Iileses el tiempo comprendido ·e~:
tre la publicación de .esta convocatoria y la resolución defiUl
tiva-'del concurSa.

8. fim¡:SENTACION: DE· DOCUMENTOS Y TOMA DE POSESION. -~ .
8.1. Én el plazo .de un mes, a GPntar· de la publicación del

pombramiento, el designado deberá tomar posesión de su éargo,
cumpliendo el requ.iSito e::dgidoen el artículo 43 de' la Ley Or-
gánica del Esta.d'o. "; ,

j3;.2. Dentrod:e este m.ismo,.plazo, 'el nombrad.o deberá apor
,t&r>o los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos ep, estaconvocat6ria,' y de lOa méritoS'
y"'Circunstancias que h~btel'é- alegado, en su caso. Estará exen
to d4f iustificl\T" la$' ctrcu,nstaDclas que consten en su hoja de
servicios•. debiendo 'presentar ce~icación acreditativa de la,
misma, expedida por la Dirección Génetal 'de· Adminie:tración
Local. .•

8.3.' Si ,dentro del plazQ indicado, .y-salvo los casas de fuer~
, za· mayor, no presentare su documentación, no podrá ser po

sesionado' y quedará sin efecto su':'nombr8miento, sin perjuicio
de ,la responsabilidad'. en que hubie~ podido· incu~r por fal-
sedad en· la· soUcit\ld. .

9. SERVICIOS AL- ÍNSTITUTO

Sólo'podrá solicitarse la excedencia activa o voluntaria como
funcionario del Irurtituto cuando cu¡;lnte, al menos, con uP año
de servicios prestados & parUr de la tomA de posesión a que
se refiere la· base B de esta convocatoria. .

10. NoRMA FINAL,_RECURSOS DE CARACTER GENERALCáNTRA
ELCONC\1RSO

Esta "convOcatoria, 'stlS.bases ycuantQs actos administrativos
se deriven, de é$ta. y de la actuación &il Tribunal, podrán ser

. imp-ugnad08 por los interesadas... enlos casos.' y en la forma que
establece la, Ley de Prócedimieato AdmiJ1lstr&Uvo. ,
'. .., ..

Madrid, 18 de abril de 11l74.-,El Director del Instiluto, José
Antonio Garcla-TÍ'Ovllano Foo.


